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1862 (XVII). Gastos imprevistos y extraordinarios 
para el ejercicio económico de 1963 

La Asamblea General, 

l. Autoriza al Secretario General a que, previo 
asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a 
lo dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga obliga
ciones por concepto de gastos imprevistos y extraordi
narios para el ejercicio económico de 1963, entendién
dose que no será necesario el asentimiento de la Comi
sión Consultiva para: 

a) Las obligaciones que no excedan de un total de 
2 millones de dólares de los EE.UU., si el Secretari() 
certifica que están relacionadas con el mantenimiento 
de la paz y la seguridad ; 

b) Las obligaciones que el Presidente rlc la Corte 
Internacional de Justicia certifique que se derivan de 
los gastos ocasionados por : 

i) La designación de magistrados ad hoc (Artículo 
31 del Estatuto de la Corte) cuyos gastos no 
excedan de 30.000 dólares en total; 

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del 
Estatuto) o el llamamiento de testigos y la 
designación de peritos ( Artículo SO del Esta
tuto) cuyos gastos no excedan de 25.000 dólares 
en total; 

iii) La celebración de reuniones ele la Corte fuera 
de La Haya ( Artírnlo 22 del Estatuto) cuyos 
gastos no excedan ck 75.000 dólares en total; 

e) Las obligaciones que, sin exceder de un total de 
25.000 dólares, pueda autorizar el Secretario General 
conforme al párrafo 4 de la re:.:olución 120.2 (XII) 
de la Asamblea General ele 13 de diciembre de 1957, 
relativa al programa de conferencias ; 

2. Resuelva que el Secretario General informe a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativo,; y 
de Presupuesto y a la Asamblea General en su deci
moctavo período de sesiones, de todas las obligaciones 
contraídas conforme a las disposiciones de la presentt 
resolución, así como de las circunstancias pertinentes. 
y presente a la Asamhlea el presupuesto suplementario 
relativo a tales obligaciones; 

3. Resuelve que. si como resultado de una ,iecisi,·m 
del Consejo de Seguridad antes del decimoctavo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. sun.\·en ohli
gaciones relacionadas con el mantenimiento rle la paz 
y la seguridad cuyo total calcnlaclo exce(1a de 10 mi
llones de dólares, el Secretario General convoque a 
la Asamblea a un período extraordinario de ~esiones 
para que examine la cuestión. 

1201 a. sesión plenaria, 
20 de dirieinhrc <ÍI' 1962. 

1863 (XVII). Fondo de Operaciones para el 
ejercicio económico tle 1963 

A 

La Asamblea General, 

Resuefoe que: 

l. El Fondo de Operaciones para el ejerc1c10 eco
nómico que termina el 31 de diciembre ele 1963 se 
fijará en 40 millones ele dólares ele los EE.UU.; 

2. Los Estados Miembros efectuarán anticipos al 
Fondo de üpnaciones con arreglo a la escala adoptada 
por la Asamblea General para determinar las cuotas 
<le los Estados Miembros correspondiente~ al presu
puesto dL-; ejercicio económico de 1963~4 ; 

3. De esta asignación ele anticipos se deducirán: 
a) Los créditos otorgados a los Estados Miembros 

por transferencia de 1.079.158 dólares de la cuenta de 
superávit, según se establezca en el momento de tal 
transferencia al Fondo de Operaciones; 

/¡) Las cantidades pagadas en efectivo por los Esta
dos Miembros al Fondo ele Operaciones para el ejer
cicio económico de 1962, con arreglo a la resolución 
1736 (XVI) ele la Asamblea General de 20 de di
ciembre de 1961; 

4. El Secretario General queda autorizado a anti
cipar con cargo al Fondo ele Operaciones: 

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar 
los créditos del presupuesto hasta que se recauden las 
cuotas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas 
tan pronto como se disponga para ese fin ele ingresos 
proceclente5 de las cuotas ; 

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar 
obligaciones debidamente autorizadas en virtud de las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General, y 
en particular de la resolución 1862 (XVII) de 20 de 
diciembre de 1962 relativa a gastos imprevistos y extra
ordinarios ; el Secretario General consignará en el 
proyecto de presupuesto las partidas necesarias para 
reembolsar al Fondo de Operaciones; 

e) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas 
anticipadas para el mismo objeto y no reintegradas, 
no excedan ele 125.000 dólares, para mantener d fondo 
rotativo destinado a financiar compras y operaciones 
autoamortizabks diversas; previo ast>ntimic·1 ,to ele la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
ele Presnpuesto, podr~m hacerse anticipos que sobre
pasen ele 125.000 dólares; 

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Pre~upuesto, 
las cantidades que puedan ser necesarias para el ¡yago 
adelantado ele primas de seguros, cuando el período 
ele vigencia del seguro expire después de cerrado el 
ejercicio ecrmc'm1ico en el cual se efectúe d pago; el 
S{'crctario General consignar;'¡ en el proyecto de presu
puesto ele cada a1"'ío, clt1rante la vigencia de las pólizas 
respectivas, los créditos necesarios para cubrir los 
gastos con-esponclicntes al ejercicio económico <le que 
se trate; 

e) Las cantidades que sean necesarias para qt1e el 
Fondo de Nivelación de lmpt1estos puecla atender a 
las obligaciones corrientes en espera de que se act1mu
len los créditos pertinentes; esos anticipos se reembol
sarán tan pronto como existan sumas suficientes en 
dicho Fondo; 

/) Las cantidades que, sin exceder ele 100.000 dó
lares durante el período de 1961 a 1964, sean necesarias 
para financiar los premios que se concedan para d 
estímulo internacional ele la investigación científica en 
la lucha contra las enfermedades cancerosas. de con
formidad con la resolución 1398 ( XIV) de la Asam
blea General de 20 de noviembre de 1959; el Secretario 
General consignará en el proyecto anual de presupuesto 
los créditos que sean necesarios para reembolsar al 
Fondo de Operaciones. 

"Véanse las resoluciones 1691 A (XVI) <le 18 de diciembre 
de 1 %1 y 1870 (XVII) de 20 <le diciembre de 1 %2. 
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5. En caso de que las disposiciones del párrafo 1 

supra fuesen insuficientes para atender los fines nor
malmente relacionados con el Fondo de Operaciones, 
se autoriza al Secretario General a que utilice en l 9b3, 
en las condiciones aprobadas por la resolución 1341 
(XIII) de la Asamblea General de 13 de diciembre 
de 1958, sumas en efectivo tomadas de los Fon::lo~ 
y Cuentas Especiales que tiene bajo su custodia o 
procedentes de préstamos autorizados por ia Asamblea. 

1201a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

B 

La Asaniblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el Fondo de Operaciones25 y las recomen
daciones y observaciones al respecto formuladas por 
la Comisión Consultiva en Asuntos AdrninistratiYos v 
de presupuesto26 , • 

Observando que la cuantía del Fondo de Opera
ciones debe aumentarse, en virtud de las disposiciones 
de la resolución A supra, a la suma de 40 millones 
de dólares para el año que termina el 31 de dici<'mbre 
de 1963, 

1. Pide al Secretano General que investigue todas 
las posibilidades de lograr la liquidaci<'m de las cuotas 
atrasadas y el pronto pago de las cuotas corrientes 
para el presupuesto ordinario, e in forme de sus es fuer
zos a tal efecto a la Asamblea General en su deci
moctavo período de sesiones; 

2. Decide examinar de nuevo en sn decimoctavo 
período de sesiones la cuantía que ha de tener el 
Fondo de Operaciones. 

120la. sesión plenaria. 
20 de diciembre de 1962. 

1864 (XVII). Fuer.za de Emergencia de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el cálculo de los gastos para 
el mantenimiento de la Fuerza de Emergencia de la., 
Naciones Unidas presentado por el Secretario General 
para el año 196327 , y las observaciones y recomernb
ciones formuladas al respecto por la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Prcsupuesto28 , 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 
1854 B (XVII) de 19 de diciembre de 1962, por la 
que crea un Grupo de Trabajo de veintiún miembros 
encargado de estudiar métodos especiales ele financia
ción de las operaciones de las .\! aciones l.; nielas para 
el mantenimiento de la paz que supongan grandes 
gastos, tales como las del Congo y del Oriente Medio, 
y de presentar un informe al respecto antes ckl 31 
de marzo de 1963, 

l. Decide continuar la menta especial de gastos 
de la Fuerza de Emergenria de las 1\acillnc~ Unidas; 

2. Autoriza al Secretario c;eneral a gastar hasta 
el 30 de junio de 1963 una suma qnc en promedio 

.. Documentos Oficiales de la AsamN,·a (;,•ncml, decimo · 
séptimo período de sesiones, Anexos, tema 62 del programa, 
documento A/C.5/951. 

• !bid., documento A/5331. 
"!bid., temas 32 y 63 del programa, documento A/5187. 
•_¡bid., documento A/5274. 

0 0 exceda de 1.580.000 dólares mensuales para sufra
gar d mantenimiento de la Fuerza de Emergencia de 
las Naciones Unidas. 

1201a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

1865 (XVII). Operaciones de las Naciones Unidas 
en el Congo 

La Asamblea General, 

H abicndo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el presupuesto y la financiación de las 
operaciones de las Naciones Unidas en el Congo29 y 
el informe acerca de esta cuestión preparado por la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Pres u puesto30, 

l'eniendo presente lo dispuesto en su resolución 1854 
D l X\ I 1) de 19 de diciembre de 1962, por la que 
crea un Grupo de Trabajo de veintiún miembros en
cargado de estudiar métodos especiales de financiación 
de las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz que supongan grandes gastos, 
tales cumo las del Congo y del Oriente Medio, y de 
prest·ntar u11 informe al respecto antes del 31 de 
marzo de 1963, 

l. !Jeridc continuar la cuenta ad hoc de gastos de 
las u¡wraciune., (k las Naciones Lnidas en el Congo; 

2. Autori:::a al Secretario General a gastar hasta 
el 30 de junio de 1963 una suma que en promedio 
no exceda de 10 millones de dólares mensuales para 
prnseguir las operacione~ de las :--;-aciones Unidas en 
el Congo. 

1..!0la. sesión plenaria, 
20 de dicinnbre de 1962. 

1866 (XVII). Convocación de un período extra
ordinario de sesiones ele la Asamblea General 

La .-ls<1mbf,,a (iencral, 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 
1854 B (XV lI) de i<J de diciembre de 1962, por la 
que :,,l' crea t111 Crupo de Trab,,jn de veintiún miem
bros encargadu de l',,t,idi:tr rnctudos especiales de fi
nanciaci,,n de las upcracium·s de las Naciones Unidas 
para el 111a11t<.·11imi1.:11tu dl' la paz que supongan grandes 
gastils, t,,k,; crntJU las dl'l c·ungo y del Oriente Medio, 
y <.k presentar u11 iniorrnl' ,11 respecto antes del 31 de 
marzo de 1963, 

Habiendo a11tori:::adu hasta d 30 de junio de 1963 
la c,mtinuaci,,11 dl' los ga~tus para las 1Jperacio11es de 
las '.\Jaciones Uni,l:is en (·1 Congo y la Fuerza de 
Emergencia de bs ~aciones Cnidas. 

l. necide convocar un período extrao1 dinario de 
sesione, de la Asambka \;cneral ar·tes del 30 de junio 
ele 1 '>(i3 ,·e >11 el propt'isitu (ic <·xaminar la situación 
iinanciera de la ( lrgan•··:h·i(,n habida cuenta del in
furnH" del Crnpu :le T1·:,k1jt1 de Yeint1Ún miembros 
nc:td11 pm la ri·,: ,\uciún 1 ~S-l 1\ ! X VI l) : 

) Pide :il Secrdaric, ( ;cneral que. t·n consulta cnn 
d l'resick11te de la Asamblea (;,,i-en . .i l'll d denrno
sé¡,t irno ¡,vríodo dt ,.,·si, ,t.('S y ternuidu <·11 cuer:ta los 
acm1teci111wn1,,,, del ¡n inw,· ~cniestn· de 1963, señah.: la 

"'/hJ, docnmn,t,, ·\/5352. 
"'l 1!Íd., doc11111cntu i\/531-i,. 


